
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PROYECTO 2000 
CPDOS, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL 2015. 

En Guayaquil, a los tremta días del mes de Marzo del dos mil quince, a las 
nueve horas, en esta crlsdad, en la oficma ubicada en Sauces 2 Mz E-587 Solar 
Mz25, se reúne la Junta General de accionistas, en forma Universal y 
Fxtraordinana de la compañía CONSTRUCTORA PROYECTO 2000 CPDOS 
con la presencia de los siguientes accionustas, para lo cual se procede a formar 
la lista de asistentes de conformidad con lo dispuesto por el articulo doscientos 
treinta y nueve de la Ley de Compañuas 

a) El Señor Andrés Abelardo Arreaga Santos, por sus propros derechos, 
propietario de 720 (setecientas vemte) acciones ordinarias y 
nominatsvas de n valor nominal de un dólar de los Estados Umdos 
de Aménca ($Lo0), pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor 
nominal, 

b) La Señora Jessemia Magdalena Arreaga Santos, por sus propios 
derechos, propietario de 40 (cuarenta) acciones ordmarias y 
nomunativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Urudos 
de Aménca ($1,00), pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor 
nominal y, 

c) El Señor Edison Stalin Arreaga Santos, por sus propios derechos, 
propietario de 40 (cuarenta) acciones ordinanas y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Améntca ($L.00), 
pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor nominal 

Como se encuentra presente la totalidad del capital socral pagado de la 
compañía, que equivale a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 800,00), los acciomistas de la compañía CONSTRUCTORA 
PROYECTO 2000 CPDOS , resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General sin necesidad de previa convocatoria, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

Preside la sesión el señor Andrés Abelardo Arreaga Santos, Gerente General 
de la compañía y actúa como secretaria Ad-Hoc la señora Jessemta Magdalena 
Arteaga Santos. 

 



El Presidente de la Junta General la declara legal y formalmente establecida y 

manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver el anotado orden del 
ía 

1-APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIFROS DEL EJERCICIO 
ECONOMICO 2014. 

EL presidente mformó que, mediante Junta de Accionistas acordó aprobar el 
Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de 
Flujos de Efectivo , el Estado de Cambros en el Patrimomo del ejercicio 
económico 2014. Que del mismo modo se acordó en dicha Junta proceder a su 
presentación ante la Junta General de Accrorustas 

A continuación el señor Presidente puso a debate entre los accionistas los 
documentos financieros y sociales antes referidos. 
Acto seguido los socios acciorustas analizaron y debatieron la información 
referida a la gestión de la empresa correspondiente al ejercicio 2014 

Luego los socios accionistas procedieron a revisar las cifras consignadas en los 
Estados Financieros, siendo los resultados los siguentes” 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 2014 (Antes de Distribución) — US$-0 
PARTICIPACION 15% TRABAJADORES US$ 
IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO 22% US$ -0- 
RESERVA LEGAL 10% US$ d 
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 2014 US$-0- 

Luego del análisis correspondiente sobre la información antes indicada, los 
socios acciomstas acordaron por unanimidad 

PRIMERO Aprobar los Estados Financieros de la Gestión Social de la Empresa 
correspondiente al ejercicio económico 2014 presentado por el Directorio 

2.-DESTINO DFT, RESULTADO DEL EJERCICIO ECONOMICO 2014 

A continuación, el presidente informó que en el presente año no hubo 
actividad económica y por ende no hay resultados que tratar 

Luego de una breve dehberación, los socios accionistas acordaron por 

unansmidad lo siguiente 

PRIMERO: Aprobar los Estados Financieros, comprobando la no operatividad 
de la compañra  



No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un receso para la 
redacción de la presente acta, hecho lo cuales leída y aprobada por unanimidad 
de los asistentes a esta junta, sm modificación alguna, firmando todos los 
accionistas presentes, junto con el presidente y el secretaro que certífica, con lo 
<ual concluye esta sesión las diez horas, treinta minutos. 

        ZE 
Anses Abelardo Arreaga Santos Jessenia Magdalena Arreaga Santos 
Presidente de la sesión y Accionista y Secretaria Ad-Hoc 
Accionista CC: 0914975297 
CC: 0910885813 

   


